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RAYMUNDO QUIRARTE ÁVALOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO GARSAN 
HIDROCARBUROS, S.A. DE C. V. 

P R E S E N T E

) ' Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 22QE2017XO066
Bitácora: 09/IPA0284/1O/17

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción,
Operación y,MantenJmiento de. estación de servicio GRUPO GARSAN HIDROCARBUROS, S.A. 
DE C. V"_ (Proyecto)_ presentado por la empresa Grupo Garsan Hidrocarburos, S. A. d� C. V., en
lo sucesivo el Regulado, el 16 de oétubre de 2 O 17 ,en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Prote�ción al Medio Ambiente del Sec;:tor Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en Fracción 4 de la Parcela 1:40 Z:-4 Pl/14, EJido Los Árigeles, en Corregidora,
Estado de Querétaro, y · · - · · -

/

l. 

C O N_ S I D E R A N D O:

·, 

Que el Regulado s.e dedica ·al expendio al público de petrolíferos, activjdad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada.en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lñdus!rial y' de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por· lo tanto es materia cómpetencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º _de la_ misma Ley. .,
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11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y �e Protección al-Medio Ambiente d_el Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General _del Equilibrio Ecológico y .la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de'obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebas�r los líniites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evit;ar o reducir al mínimo sus efectos, n�gativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se éxpida, quienes p'retendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría:· 1 

• ·_. 
1 .  ' 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, .química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; ·. · 

IV. Que el artículo .31 de la' Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción· L que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
frac'ciones I a XII del-artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen · las· emisiones, las descarga_s, el aprovechamiento de · recursos 
naturales y, en general, todos los impactos a.mbientales relevar;ites que puedan; producir las 

v. 

obras o actividades. · 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al /\mbiente en Materia de· E'(aluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de· las siguientes obras 6 actividades, requerirán 
previamente la autmización de la .Secretaría en materia de impacto ambiéntal: 

) 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
, 

·' / 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo ? del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
p·uedan producir. · · 

VII. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
. . ' Mexicana· NOM-00S-ASEA-2016,. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de S�rvicio para almacenamiento.y expendi0 de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el obje�ivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y réquisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que �e deben cumplir eri" 'él diseno,, construcción, operación y mantenimiento de 
Est\iciones de Servicio para afmacena'miento :y expendio de diésel y gasolinas. . ' 

IX. Que en el Anexo 4 de 1� NOM-005-ASEA�2016 referente a la Gestión, Ambiental, se 
desprencle que para el desarrollo de las actividades referida,s en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o_ éompensac;ión_ de los impactos �mbientales 
que el Pr9yecto pudiera generar. 

X. 

1 ' 

Que se deberá cumplir con las ;especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-O0S­
ASEA-2016 qué establece que p,revio a la _construcció_n se debe contar· con los permisos y 
autorizaciones regulátorias requeridas por la· normatividad y legislació_n local y/o federal, 
incluyendo el impacto· ambiental y los diferentes análisis- de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas dispos.iciones s� E;ncuentr-an las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos� en p�edios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suele;,, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozós de monitoreo, sistemas de recuperación de 
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vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y 2on el cumplimiento' de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y eri general, todos los impactos ambienta.les relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para él expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de .gasolina . y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se cor:isider9- que la ubi_cación . pretendida se loc,aliza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estafales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, po'r lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en .. los artíc�lo's 31, fracción I de la Ley General deJ Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del _Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección.al Ambiente en Materi� de Evaluación del !mpacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7' del Reglamento 'Interior de la Agencia Nacional de Seguridad . Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente _del Sector Hidrocarburos procede· a evaluar la información 
presentada para el -Proyecto. 

' , , 

XII. Que por la descripción, carai:terísti_cas y ubiG¡:ítión de 19-s actividades que integran·el P,royecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a [a COí\Strucción y operaéión de . instalaciones p_ara el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de la .Ley General del Equiilbrio Ecológico y la Protec�ión al Ambi�nte (LGEEPA)/y, ? inciso D), 
fracción IX qel Reglamento de la Ley Genérál del Equllibrio Ecológirn y la Protección al-Ambiente 
en materia de _Evaluación de Impacto-Ambiental (REIA): asimismo se pretende des'á.rrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de coñformidad .con lo señalado en el iartículo 3 ,  fracción XI, 
inciso e) de' la' Ley de la Agei:icia N�cional de Seguridad industrial y /d/e P.rotección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al, tratarse del almace11amiento, pistribúción y expendio al 
público de petro_líferos. ' · , 

., 
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XIII . Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste- en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicio, 
cuya actividad princip?I será la comercialización al público de gasolinás Magna y Premium, así 
como de combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 1 80,00 l itros, 
distribuidos en 2 tanques de la siguiente man�ra: · 

• 1 tanque para almacenar 80,b00 litros de gaso.lina Ma.gna 
• un tanque bipartido para almacenar 40,000 litros de Premium y 60,000 litros de D iésel 

Así mismo contara con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número. de mangueras 

Número de Número de 

Dispen?arios posiciones de mangueras ·de mangueras Diésel 
, carga de gasolina Magna gasolina Premium 

1 2 
'• / ' 

' - - -
,1 . ' ' ' '  ·- 1 1 

1 
' 

2 -
1, 1 , � 

-
-', 

Así mismo, este Proyecto contara con local comer·ci;I, WC hombres, WC mwjeres, WC 
empleados, cuarto de control, cuarto ·de máquinas, baño, éuarto de cortes, facturación, pas illos, 
estacionamiento y pozo de absorción, subestación de tienda de conveniencia, áreas verdes y 
cisterna, zona de ti3,nques de almacenamiento, cuarto de,- sucios y re�iduos .' peligrosos, 
techumbres, área de circuiación. 

' 

Para el desarrdlio' del Proyecto·se requiere' una superficie de 4,383.27 m2
, el predio donde se 

pretende construir la estación de servicio, · se encuentra dentro clé la mancha urbana del 
Municipio. El Regulado indica la distribución-de las superficies del Proyecto, en la página 3 O del 
Capítulo I I I  del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del·:Proyecto son: 

/ 

1
1 
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Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 3 4 6 1 3 9 .5 1 - 2 2 70 1 3 3 .34  
2 . ', 346 140, 1 0'- 2 2 7 0 1 64.34 
3 · 34605 7.40 - 2 2 70205 . 1 6 . 

4 34 6054.24 - 2 2 7 0 1 73 .40 . 
5 34 6047.64 - 2 2 7 0 1 3 8 . 3 2  
6 3 4 6 1 1 9 .64 - 2 2 7 0 1 34 .24 
7 3 4 6 1 2 1 . 7 8  - 2 2 70 142 . 83  

El  Regulado establece las medidas de mitiga�ión y/o compensació� en las páginas 61-72 del 
IP. En adición a lo anter'ior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regµlado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo pqra cada ·una de las etapas del presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividade� presentado en la página 42 del IP estimó un plazo 
de 06 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para operación 
y mantenimiento del Prpyecto, esta DGGC rnnsidera otorgar un plazo de hasta 12 meses 
para la etapa de preparación del sitio y_' ti:onst_rucción y, de 30 años para la operac ión y 
mantenimiento qmsiderando la vida· útil de Jós tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del preser:ite resolutivo y el segundo. a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las péÍginas 40-
46 del Capítulo l lh:lel IP. , . 

' 

En apego a lo expuesto y de confo,rmidad con Id dispuesto en ·los artículos -2 8 _. fracción 1 1 ,  2 9 ,  31 
fracción I de la Ley 'General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción X I, 4 º ,  

' . . 
5 º fracción XVIII, 7 frace,ión I de la Ley de la Agencia [:Jacional de Segurida9 Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 seguodo párrafo, 3 fracción l; Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley_ Ge_ner91 del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto · ArrÍ�ieñtal; 4 ,  fracción XXVI I ,  18 
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento lnterio� de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
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005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción, Operación y 
Mantenimiento de estación de servicio GRUPO.GARSAN HIDROCARBUROS, S.A. DE C. V.", con 
pretendida ubicación en Fracción 4 ,de la Parcela. 140  Z-4 P l / 1 4, Ej ido Los Ángeles, en Corregidora, 
Estado de Querétaro, ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 3 1  fracción I de laley General del 
Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción l ·del Reglamento de la Ley 
General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseñ'o, construcción, operación y 
mantenimiento de �staciones de Servido para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que. las obras o actividades del Proyecto puedan ·producir. 

. . \ 

' \ 1 

La presente Resolución que se emite en refererda a _ los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV. al XII I 
de la presente resolución. · · · · 

SEGUNDO,- El Proyecto se des·arrollará de acuerdo al cronograma señalado· en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del .sitio y construcción, así-como para las etapas de 
operación Y · mantenimiento, por lo que deberá, dar a\/iso previamente a ' ía:, Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobr�· la: fecha de inicio de cada u na de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS­
ASEA-2016, Dis!=ñO, construcción, operación '/ mantenimiento de Éstaciones de · Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas: ' ·  

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del ProyecJo, así ·como la demolición de  las 
construcciones existentes, dejando el predio ,  l ibre .de resjduos de todo· tipo y regresando en la m edida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que' se enéont(aba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará in icio a las actividades 
correspondientes a d icho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, élebiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabi l itación del sitio. · 

· · · · ,  

TERCERO.- En  caso de  modificaciones a l  Proyecto, el Regulado, deberá con a l  menos 2 O días hábi les 
de anticipación a la ejecucióí] de las mismas, p�eseni:ar) la, información suficiente y 'd�tallapa que permita 
a esta autoridad, eval.uar si los pretendidos.cambios cwmplen con las e'spécificaciones dé la NOM-O0S­
ASEA-2016, Diseño, constrú.cción, operación V mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenami¡::nto y expendio . de d iésel y gasol inas; ci en su caso, si ést9s no causarán desequ i l i brios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las.disposiciones jurídicas relativas a la 
protecci�n.al ambiente ,que le sean aplicables. 

CUARTO.- La_. present� r�solución se refiere exclusivame�te a la evaluación del impa�to amb.i ental 
que se prevé sobre el sitio\dél  Proyecto que fue déscrito, por lo .que, - la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de i11icio de obras y/o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las. instancias estatales, o en su casó hiunlcipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones P6Jíticas 'Estátales, así como 'en Ja l�gislación ·órgánica municipal y de de'sarrollo 
u rbano u1ordenamiento terri:torial, de las Entidades F�derátivas;- asimismo, Ja presente resolución  no 
reconoGe ·o valida la legít irn�, prbpiedad y/o tenen'cia 'de la tierra; por ,lo' que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades fe'd_erales, estatales y 'municipa)�s én el ámbi�o de sus 
respectivas c;o'mpetencias. - ., . .,,, , 

} - .} 

.. - ..... _,, ; . ¡' .. . ' 
En este sentido. es obligación· de l  Regulado contar de manera previa al ,inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la total ida'd de' l0s permi�os. aytori�acione?/ l iq�ncias, entre otros. 
que sean necesarias para su real ízación, conforr:ne a las disposiciones legales aplicables en cual quier ' ' . , r I 

materia d istinta a la que se refiere la pres_epte r�sol l)cióri, �n el entendids\ d� q_ue la resolución que 
expide esta DGGC nó deberá ·ser consideráda como causál (vincyl.ante) ,'paca que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias (?torguen sus aútori4'.aciones, permisos o l icencias, 
entre otros, que les correspondan. · · · 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como -la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 1 21 de la c_itada ley; así como tampoco de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su.'momento el de operación ·y manter)irriiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verifica¡;;ión acreditada, y aprobada 
por la Agencia, . de acuerdo con lo establecid9 en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016 . 

. \ . . 

Asimismo, el Regulado de_blzrá contar con_ la _ autqrización de -su .Sistema ,de,,Adrriinistración de 
Riesgos, para dar cumplimi,ento a lo' establecitlo en. 'el las DISpOSICIQNES .administrativas de carácter 
general que establecen los Lirí;amiéntos para la, ·conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración · de Seguridad '/i1dustrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividqdes de Expendio al Público de Gas_ Natural, Distribució_n y f xpendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrqlíferos, publicadas en el; Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio pe 2 O 1 7  ,' de conformidad con' el ' programa que al efecto expida la AGENCIA. 

1 1 • • • ' 

QUINTO.- La presente resólución a favor del R�gulado es·- personal,. por lo que de conf;�midad con 
el artículo 49  segundd - p.árrafo d�I Reglamento· de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en · materia de · Évaluació'n _del lmp_acto Ambiental, el cual dispone -que el 

! : l ' . � . ' . . . ' 1 1 l I f 
Regulado deberá dar aviso a la-DGGC del <:::c!m�io.:d� titularidad,de·la presente, en caso_ de que esta 
situación · ocúrra, deberá ingresar un acuérdo' dé volúntade"s en el que s� establezca claramente la 
cesión y aceptación total -d,e i?s·derechos y obligaciones- de la misma,', - .  

• I •, � � • 
' 1 

/ 

SEXTO.- D� · la responsabilidad objetiva y _es�ricta erj materia de- imp)actó ·ambienta{ �_e,,· hace del 
conocimientq del Regulaq�, que de tonformid�d con: Ja Ley. Genér-al d�I EquilibfiO - Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para·Ja Prevención y G(;stión Integral de los Resjduos Peligrosos 
y demás ordenamientos apliéables, �s res[?onsa_ble objetivamente de _ la·eventual _ : remediación por el 
manejo de materiáles 

1
0 residuos peligrosos,' co� . independenda de que, círi t�rc�ro ajeno o uno 

relacionado con el titulc;!r �e la presente �l;.Jtorización, ocasione daños aJ . arhbjente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacioñen rnn· el riesgg que g�oera su actividad. 

. ) 

' , -" / 
Asimismo, el Regulado será -el úni�o resp:onsable de gar-ántizar l,a- �ealización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

SEPTIMO.- La presente resoluéióri emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección .al Ambient�� ef Reglamento de la Ley General dél Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las .demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo est¡iblecido en el artículÓ 1 )  6 de 1� Ley General del Eq½Jilibriq Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismq que podrá ser presE;ntado'dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal ·nqtifié:ación'de la presente resolución. 

l '  · , 

OCTAVO. - Notificar la presente resolución al C. Raymundo Quirarte Avalas, Representante Legal 
de Grupo _Garsan Hidrocarburos, S. A. de é. V., persónalmente de conformidad con el artículo 3 5  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 1 ._ 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR G��I 

- �� 
- ÁL V�;?{ ROSAS, . ,' 

o responsable del papel, las copias de conocimiento de este _asunto son_,efT!itidas vía eteci:ró�ica 
Ce.e. lng. ·carios de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de' la ASEA.- Para conocimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la'. Unidad ·de Gestió� Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de lá ASEA.; Para' conocimiento. . 
lng. José Luis González González.- J�fe de la Unidad de ·supervisión, Inspección y VigiÍancia Industrial aé la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Direqor General de Supervisión. lnspeccign y Vigilancia Col"(lercial de la 'ASE!\.- Para conocimiento. 
Expediente: 2-2QE201 7X0066 · ' 
Bitácora: 09 /IPAÓ2 84/i 0/17  

/ 

,( ,1,-
MVAG/R,� 
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